
 

     

 

 

 

 

REUNIÓN COMITÉ - DIRECCIÓN 
Hoy se ha celebrado una reunión con Dirección en la que se han tratado los siguientes 

temas: 

 

CALENDARIO LABORAL 2024 
  

La Dirección propone un calendario laboral con las siguientes características: 

 

• SISTEMA 1:  

➢ 11 días de adecuación. 

➢ Día de permiso colectivo: 2 de enero. 

➢ Vacaciones: del 29 de julio al 18 de agosto y del 23 al 31 de diciembre. 

 

• SISTEMA 2:  

➢ 11 días de adecuación. 

➢ Día de permiso colectivo: 2 de enero. 

➢ Vacaciones: del 29 de julio al 18 de agosto para el Turno B, y del 5 al 25 de agosto 

para el Turno A. También son vacaciones para ambos turnos del 23 al 31 de diciembre. 

 

• TURNO FS:  

➢ 6 días no programables. 

➢ Vacaciones: del 2 al 8 de marzo; del 3 al 18 de agosto y del 24 al 30 de agosto. Del 1 

al 6 de enero son vacaciones correspondientes al año 2023. 

 

Los periodos vacacionales estivales serán confirmados a lo largo del mes de abril. 

 

Por parte del SIT-FSI, dado el número de días de adecuación de que se generan este 

año, hemos solicitado que el 26 de julio se fije como día de adecuación de jornada. 

 

Asimismo, también hemos pedido que la noche del 5 de enero no tenga actividad. 

 

PROYECTO ICT (SERVICIOS DE PROXIMIDAD) 

 

La Dirección del Grupo ha decidido que los Servicios de Datos y Servicios de 

Proximidad los gestione la empresa Kyndryl (del grupo IBM), proveedora mundial de 

tecnologías relacionadas con la información. En consecuencia, 4 personas del colectivo 

mensual de Stellantis Vigo, se integrarán en Kyndryl a lo largo del primer trimestre de 

2024. 

S.I.T.-F.S.I. 
SINDICATO INDEPENDIENTE DE 

TRABAJADORES 

www.sit-fsi.es 

http://www.sit-fsi.es/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Vigo, 11 de diciembre de 2023 


